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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Organismo Estatal de Eficiencia Energética y Ahorro de Energía 
de Ucrania. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): aspiradoras. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft of the 

Resolution of the Cabinet of Ministers of Ukraine "On approval of the Technical Regulation 
on ecodesign requirements for vacuum cleaners". (Proyecto de Resolución del Consejo de 
Ministros de Ucrania por la que se aprueba el Reglamento técnico sobre requisitos de 
diseño ecológico aplicables a aspiradoras). Documento en ucraniano (19 páginas).  

6. Descripción del contenido: el proyecto de Reglamento técnico notificado establece 
requisitos de diseño ecológico para la comercialización de aspiradoras conectadas a la red, 
incluidos los modelos híbridos. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: se especifican requisitos de diseño ecológico para reducir el consumo de 

energía en funcionamiento, y también el consumo de recursos en el diseño, la fabricación, 
el uso y la eliminación de aspiradoras. Además, se armonizan las disposiciones del 
Reglamento técnico con el Reglamento (CE) N° 666/2013 de la Comisión, de 8 de julio de 
2018, por el que se aplica la Directiva N° 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico para aspiradoras. 

8. Documentos pertinentes: Ley N° 124 de Ucrania de Reglamentos Técnicos y Evaluación 
de la Conformidad, de 15 de enero de 2015.  

9. Fecha propuesta de adopción: no se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: seis meses a partir de la fecha de publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación. 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

el texto del Proyecto de Resolución del Consejo de Ministros de Ucrania por la que se 

aprueba el Reglamento técnico sobre requisitos de diseño ecológico aplicables a 
aspiradoras se puede consultar (en ucraniano) en el sitio web oficial del Organismo Estatal 
de Eficiencia Energética y Ahorro de Energía de Ucrania. 
http://saee.gov.ua/uk/activity/rehulyatorna-diyalnist 
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